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3412 REAL DECRETO 237/1985. de 6 de febrero. sobre
traspasos a la Generalidad de Cataluña de funciones
y servicios de la Administración del Estado en materia
de laboratorios agrarios y de sanidad y producción
animal.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley
OrgAnica 4/1979, de 18 de diciembre, en su articulo 12.1.4,
establece la competencia exclusiva de la Generalidad de Cataluña
en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con las bases y
la ordenación de la actividad económica general y la política
monetaria del Estado.

En consecuencia. procede traspasar a la Generalidad de Catalu
ña las funciones y Jos servicios del Estado en materia de laborato
rios agrarios y de sanidad y producción animal.

La Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomia de Cataluña, ha procediao a concretar
los correspondientes servicios e inventariar los bienes y derechos
del Estado que deberán ser objeto de traspaso a la Generalidad,
adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno
celebrado el día 19 de diciembre de 1984. .

En su vinud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria sexta, 2, del Estatuto de Autonomía de Cataluña, a
propuesta de los Ministros de Agricultura. Pesca y Alimentación y
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 6 de febrero de 1985, ,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomia de Cataluña por el que se concretan los
servicios y los medios materiales y personales que deben ser objeto
de traspaso a la Generalidad de Cataluña, que constituyen los
laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal, adoptado
por el Pleno de dicha ComiSión en su sesión del 19 de diciembre
de 1984. y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art.2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Generalidad
de Cataluña los servicios que se relacionan en el referido acuerdo
de la Comisión Mixta, en loS" términos y condiciones allí especifica
dos, y los bienes, personal y creditos presupuestarios que resultan
del texto del acuerdo y de las relaciones adjuntas.

Arl. 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el citado acuerdo de la Comisión Mixta.

An. 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el «(Boletín Ofic131 del Estado» y en el (Diario Oficial de la
Generalidad». adquiriendo vigencia a partir de su publicaCión.

Dado en Madrid. a 6 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.
El ;"lini~tro de la Prt'sidencia.

JAVIER \lOSCOSO DEL PRADO Y MLNOZ

A:-IEXO

Don Gonz~lo Puebla de Diego y don Jaime ViJalta Vilella.
Secre.tan~s de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transltona sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión. celebrado el 19 de diciembre
de 1984. se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Cataluña de las funciones y servicios en materia de
laboratorios agrarios y de sanidad y producción anima!, en los
términos que a continuación se expresan:

A) CO/lI{I('((,IIl"ias que corresponden a la Comunidad Alltóno
ma.

El Estatuto de Autonomia de Cataluna establece. en su articulo
12.1.4. que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva en materia de agricultura y ganadcria. de acuerdo con las
bases y la ordenación de la actividad económica y la política
monetaria dL'i Estado.

B) .';enidos c /nstillláones d()1 Estado quc se tl'mpasan.

1. Se traspasan a la Generalidad de Cataluna. dentro de su
ámbito territorial. en los términos del presente acuerdo y de los
Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en d «Boletín Oficial del Estado)~. las funciones siguien
tes. que venia desarrollando el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación:

a) Los estudios, análisis y dictámenes en relación con los
productos agrarios y alimentarios. con los medios de la producción
agraria y con la sanidad e higiene de los animales, así como con los
que se soliciten a petición de los particulares o de los Organismos

de la Administración, con independencia de la procedencia de los
productos o de la radicación de los peticionarios.

b) El registro y autorización de los laboratorios privados
dedicados a las materias señaladas en el punto anterior.

c) La expedición del certificado de análisis en aquellos casos
que no estén reservados a la Administración del Estado. en virtud
de la legislación vigente. En todo caso, la expedición del certificado
oficial de análisis será de acuerdo con la metodología oficial
establecida por la Administración del Estado. que los visará y
ratificará, cuando sea necesario, para su convalidación oficial a
efectos de comercio exterior.

2. El Ministerio.de Agricultura. Pesca y Alimentación y la
Generalidad de Cataluña. a través de sus laboratorios y en la
medida de sus posibilidades. se prestarán el apoyo necesario.
cuando se requiera. para la resolución de los problemas referentes
al conjunto del Estado o a otras Comunidades Autónomas. fijando
el régimen de contrastación.

En este sentido, la Generalidad de Cataluña, de común acuerdo
con la Administración del Estado. realizará, con carácter priorita
rio, los análisis y ensayos de control y seguimiento necesarios para
la ejecución, por parte de ésta. de sus competencias en materia de
intervención agroalimentaria, comercio exterior y defensa contra
fraudes, de acuerdo con las normas que. con carácter nacional. se
dicten por los Organismos competentes.

3. Entre la Administración del Estado y la Generalidad de
Cataluña se establecerán los adecuados sistemas de colaboración
que permitao una mutua información y la mejor gestión de las
funciones asumidas. Específicamente, la Generalidad de Cataluña
participará en los grupos de trabajo, establecidos o que se establ~l_

can, para la organización de los ensayos para el estudio y
normalización de métodos analíticos y contrastación de técn icas y
aparatos.

4. La Generalidad de Cataluña podrá asistir y participar.
dentro de la Delegación española. en aquellas reuniones de canicter
internacional cuando sea requerida para ello. o solicitar del
Gobierno su participación cuando en las mismas se tratt· de
materias que afecten a sus intereses.

C) Bienes, derechos J' obligaciones del Estado que se trusfJu.\WI.

l. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cataluña los
bienes. derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario det;lllado de la relación adjunta numero 1. donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspa50. E~tos

traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en su
Estatuto de Autonomia y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este acuerdo. se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inwntariable.

D) Personal adscrito alas sert'icios que se traspasan.

l. El personal adscrit9 a los servicios traspasados. y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta numero 2. pasará
a depender de la Comunidad Autónoma de Cataluña. en Jos
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y de
las demás normas en cada caso aplicables. y en las mismas
circunstancias que se especifican en la relación adjunta y con su
número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presco·
te acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a lor órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Cataluna una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado. así
como de los certificados de haberes. referidos a las cantidades
devengadas durante 1984, procediéndose por la Adminislntción del
Estado a modificar las plantillas orgánicas y prcsupu~star¡as ('n
función de los traspasos operados.

E) Pu.estos de trabajo racanles que se traspasan

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuc::>tariamentc
que se traspasan son los que se detallan en las rc1acionC's adjuntas
número 2. con indicación del Cuerpo o Escala al qUl.· est<.'tn
adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

F) Creditos presufJlll'\'wrios que se traspasan.

En la relación número 3 se recoge la valoración dd coste
efectlvo de los servicIOS traspasados de laboratorios agrarios) de
sanidad y producción animal, calculada con los datos finales del
Presupuesto del Estado de 1982.

Para 1985 se actualizarán a tenor de lo que resulte de los
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio.



BOE numo 52 Viernes 1 marzo 1985 5129

G) Fecha de efectividad de/traspaso.

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto aprobato
rio del presente acuerdo, Jos traspasos serán efectivos a partir del
día t de enero de 1985.

y para que. conste, expedimos la presente certificación en
Madrid, a 19 d~ diciembre de 1984.-Los Secretanos de la Comisión
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego )' Jaime Vilalta Vilella.

ANEXO 11

Disposiciones legales afectadas por la transferencia de servicios
en materia de laboratorios agrarios y de sanidad y producción
animal a la Comunidad Autónoma de Cataluña:

Orden ministerial de I de diciembre de 1980.
Orden ministerial de 18 de mayo de 1976. modificada por la de

17 de septiembre de 1982.

INVENTARIO DETAl.LADO DE BTE:trif:S, DERECtKlS y 08LT~CIONES DEI. í;~';';.;)O fI.lX';C:';"'üS A LOS ::'t:;(lJrc!O~

(1:: l:jSTlTUCH.:::¿S) QU:: S2 TWYASA;~ A .~~ ,~'.~'. !'~. ~~!~~~ , .. , .

l:c;::.b..e uso Lcc.;;lic¿¡d Dil"i:2Ci6n
Si t,laci¿n S1j~Jc::"íic;ú .::n 11:':

Obse:'vacionecy y
jurklcJ, Cedido CCI:p~·t , 'íot.:.l

Laboratorio Agrario del q CAURILS.- BARCELONA Patrimonio del 3·451 4 Plantas (I 4e PUl'''0 en BARCEL01'iA Carretera de Vilasar de Estado - res).
llar, s/n. $J.perficie del 'OUt

3.600 11I2

Destacamento de TARRAGOI\A TARRAGONA atrimonio del 78 -
-Parte planta baj~ Direc- Estado.
ción ProvinciaJ. M.A.P.A.

IAvda. CataJ.uña, 50

Vehiculo marca 5E.\T-124. matricula-PMM-d187

l~LAC!O~ DE PERSONAL Y PUESTOS DE ?~~BAJO VACA~TES ADSCRIT05 A LOS S[~VICI05

(E I::S?ITUCIO:-.¡'CS) QUE SE TRASPASAN A ~~ .C:.I%; .~E. ~~T.,,!-~I.~~".""."."" •••••••• "" ••••

L~(":'lli,c.ild: BARCELONA

.
C(l!":P'PO

n;";'¡;':BUCrO;.;[S Aqlj~1
APr:r..I.ID:JS y No:·~r-..E

O ESCAL,7\
N' REGISTRO

SITUACIO:J Pc.;I:STO TRi\Bi"lO
A QUE PERIE~I.:CE ¡-.DVA. QC!: DESEMI'L:;lr\ TOTAL. ANUAt.

nr.sIC¡,S CO:<PLEMr:~•

VWLI50N JORNET, Fco.Javie
I

• Ingenieros Agr6nomo+ l.Ee3.544 943.271 2.636.915AOlAG-401 Activo ,ro 4<1 Laboratori

CALHET FO~TANE, Jorge Especialista Cienciasl
con Titulo Superior n02AG-330 Activo Asesor T~<:nico 1.075.984 572.315 1.648.299

'>ARCIA DE LUCAS, Julio Auxiliar Laboratorio
,in "titulo B02AG-121 A..-:.tiv.' ~xiliar Laboratori

in titulo 5BO.4>lO 249.431 B29.B?l.
I

I I
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RBTRIBUCIONES
ALIU"D y SERVICIO PUESTO OC TRJ\BAJO CUERPO o ESCALA TOTAL ';:;UAi..

Básicas Com lernen.

N G U N O

2.3. RELAcrON NOm~:_I\L DE P!::RSONAL CONTR.~TADO EN REGIMEN ADMINISTRi;TIVO.

Localidad: BARCELONA

[! C'ZRPQ O ,.;;cr,~.i\
RCT~IBUCIO~ES (9!J TOTAL ANl,;.A.....PE:L:,.¡OOS -y ¡.;O:·:BRE PUES'i'Q DE TRA,SFo•..:¡O

1 AL QUE se ASI;UL;\
BASIeAS ico~¡p:'ct>¡:::NTA.

UILAR MULAS, Fernando ( I ) Auxiliar Laboratorio ,\uxiliar Laboratorio 00

con titulo Grado Medio titulo Grad~ Medio 811.846 140.040 951.866

CHEZ SANZ. Serafin (, ) Auxiliar Laboratorio Auxiliar Laboratorio 00

con titulo Grado Medio titulo Grado Medio 811.646 140.040 951.666

(» DestacaJllento de Tarr~olla !

SAN

2.4. RELACION ~OMINAL DE PERSO~AL LABOR.~L

Localid~d: BARCELONA

m;'l'RIBL:CIO;.]!::S 1(9/,3
APELLIDOS y NOM3RE CA':EGORIA PROFESIONAL TOT;\.L l\~UAL

BA5ICAS COMPLnl~NTA.

,'.RCtA HONJO, JOs."! Titulado Grado Superio~ 915.240 4.30.924 1.354.128
(l.•ZAI.E:: GARC fA, Carlos "

, " ' 915.240 438.924 1.3S4.i28
fC\St:S FREIXEDAS. José Manuel. ,

" " 915.240 438.924 1 •.354.126-ll,\0Z DEL rozo, H"nts~1Tat " " , 915.240 430.9~ 1.354.126
EIXIlJOR ALiJI:RT. f.: ..rciso " " " 915.240 438.924 1.354.126
corFjU{O I'EllROLA, Tomás Titulado de Orado ~ledio 7'35.180 381.326 1.176.505

ARelA ROIG. Amelia " " " 795.180 it3O.216 1.225.478
l/liL RIGAlJ, Alb"rto Analista de Laboratorio 619.452 237.(162 916.514
m;HTI 1l,\R:,i:S, Joa'iuin " " 619.452 297.062 . 916.514
'Dl~IJJ L.\ilOZ. Genoveva " " 619.452 297.06"'2 916.514
,\GAY BE.\IJHA, ~ja.nuel " " 619.452 297.062 916.!314
L:LlliI::RA JOA.\UO. Carlos " " 619.452 297.062 916.514 .
lAOlO 131JE.... osn;-:os. Dolores " " 619.452 335.226 954.578

\,\l¡JERt llOrE, Gloria " " 519.452 297.062 915.514
REZ G,'.,¡tCI A, Manuel " " 619.452 237.062 916.514
,C:IEZ ~!lIL,\S. Isabel Administrativo 619.452 297.052, 916.514

JIRA.'ü CARCtA. Ana Maria , 619.452 297.062 915.514

EJO CARClA, Maria Lui,sa " 619.452 297.D52 916.514
NARES SmRA, ju,", Jefe de Taller 649.380 311.418 950.798

OSO CAMARD\A, ju.. Guarda-Vigilante 442.452 164.940 sp.:Jl2

ILLA TORRES, Va l"llt1.n (11 Anal ista 7'>7.610 323.1'::2 1.0'30.7')2

G
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\ 1) Destacam<mto de Tal"ra¡:ona
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~Hm ,., ,
3.1 - Vr.LOHACION DEL COSTE EFeCTIVQ DE LOS seRVICIOS DE LlIDOr<ATOIUOS J\(iMIUOS '{ DC SANIDAD 'i PRODUCCIO

ldJI!1l\L oue se TRASPl\Sl'IN A LA COMUNID1\D lI.UTOJ','JM!I. DE CATALOM\ CII.LCULflDlI. CON Las DATOS FlNJ.LES DE
PI'c r uruEs1'O CENERAL DEL ESTADO DE 19R2• o ( Miles de pesetas )

SERVICIeS CENTRALES sERVICIOS PfRIFERICOS GASTOS DE
eREDITO PRESUPUESTARIO Coste Costo Co~to COIto INVERSION TeTAL

"Oirecto Indirecto Directo Indirecto,

SECCION 21

CAPITULO I
33.660 33.660

cr,PITULO TI 14.597 14.597

CAPITULO VI 8. 10 ') 8.105

TOTAL COSTES
48.257 8.10') 56.362

TOTAL RECURSOS
491

CARGA ASUMIDA NETA 55.871

.

;.2" OOTACiOt\ '1- ~t'vr;~(.j.:> ?1\iV. tlN¡\flCl/IR J;.L Lu:i"l'E ¡:FCCTIVO DE LaS SErVICIOS DE LABORATORIOS AGRARIOS '{ OC S¡r'HOf\
y PHODUCCION IINIM/\L out: SI: 'l'jlJ\SPl\Sf.N 1\ I.l\ COHUNID/lO AU'l'ONOMA DE CATALU~A ChLCULhDOS l.:1~ ¡-UNel
oc LOS DATOS DEL pllLSUl'Ul:STD CCNClviL DEL ·CST.iDO DI' 19B4

Mi e~ de D..'~ctD~

SERVICIOS CCNTRALES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE
CREDIlO PRESUPUESTARIO

Co~tc Co:s:to CO$to Costo INVERSION TOTAL
Directo Indirecto Directo Indirecto

5ECCION 21

CAPITULO I

I
39.253 39.25]

C,iPITULO TI
17.026 17.026

Cl,PITULO VI
9.450 9.450

TOTAL COSTES I56.279 9.450 65.729

TOTAL RECUHSOS
573,

• CARGA ASUMIDA NETA
65.156

,.


